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Revisado el escrito aportado por la parte actora se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 9 de marzo 

de 2021, por cuanto no se acreditó que la demanda se remitió a la pasiva de 

forma simultánea al presentar la demanda, ya que el actor procedió a enviar la 

misma luego de proferido el auto de 9 de marzo, sin tener en cuenta que era un 

carga que debía cumplir al momento de incoar la acción. En consecuencia, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se RECHAZAR la presente 

demanda ejecutiva. 

 

Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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